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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

} En Lima, a los 18 días del mes de octubre de 20 1 1, la Sala Primera del Tribuna 1 
Conf !tucional, integrada por los magistrados Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos y 
Caye Hayen, pronuncia la siguiente sentencia 

S UNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Aurelia González Díaz 
contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, de fojas 221, su fecha 20 de junio de 2011, que declaró infundada la demanda 
de autos. 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) con el objeto de que se declare inaplicable la Resolución 25360-
2006-0NP/DC/DL 19990, de fecha 7 de marzo de 2006, y que en consecuencia cumpla 
con otorgarle pensión de jubilación ·adelantada conforme al Decreto Ley 19990. 
Asimismo solicita el pago de las pensiones devengadas, los intereses legales y los 
costos del proceso. 

La emplazada contesta la demanda expresando que el proceso de amparo no es 
la vía idónea para dilucidar la pretensión de la demandante por su naturaleza restitutiva 
y no declarativa de derechos, debiendo recurr· un receso más lato que cuente con 
etapa probatoria, de la cual carece. Agreg ue la act ra no ha presentado ningún medio 
probatorio que sustente su pretensión. 

El Sexto Juzgado Cons · ucional de Li a, con fecha 15 de setiembre de 20 1 O, 
declaró infundada la demany por estimar qu a demandante no ha acreditado tener las 
apmtaciones necesarias para acceder a la pe ión de jubilación solicitada. 

La Sala Superior revisora confin la apelada por similar fundamento. 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l. En el fundamento 37 de la . C 1417-2005-PNTC, publicada en el diario oficial El 
ano el 12 de julio de 2005, este Tribunal ha señalado que forman parte del 
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contenido esencial directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión 
las disposiciones legales que estab lecen los requisitos para la obtención de tal 
derecho, y que la titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente 
acreditada para que sea posible emitir pronunciamiento. 

Delimitación del petitorio 

2. J a demandante pretende que se le reconozca la totalidad de sus aportes y se le 
torgue pensión de jubilación conforme al artículo 44 del Decreto Ley 19990. En 
onsecuencia su pretensión está comprendida en el supuesto previsto en el 

fundamento 37.b) de la citada sentencia, motivo por el cual corresponde analizar el 
fondo de la cuestión controvertida. 

álisis de la controversia 

En la STC 04762-2007-PA!fC (Caso Tarazona Valverde) y en su resolución 
aclaratoria, se han establecido los criterios relativos al reconocimiento de los 
periodos de aportaciones que no han sido considerados por la ONP. 

Conforme al artículo 44 del Decreto Ley 19990, que regula la pensión de jubilación 
adelantada, se requiere tener, en el caso de las mujeres, como mínimo 50 años de 
edad, y 25 años completos de apottaciones. 

5. De acuerdo con la copia del Documento Nacional de Identidad, obrante a fojas 2, la 
actora nació el 19 de febrero de 1953, por lo que cumplió la edad requerida para 
obtener la pensión adelantada el 19 d e re o de 2003. 

6. De la resolución cuestionad . 4) se ad 1erte que la ONP denegó a la recurrente la 
pensión de jubilación sol'icitada por o acred itar aportaciones al Régimen del 
Decreto Ley 19990. 

7. La recurrente no ha presentado en autos ningún documento para acred itar las 
1· aportaciones que sostiene habe efectuado. Por otro lado, la emplazada adjuntó el 
1 expediente administrativo d la demandante (Ex p. 111000391 06), del cual se 

desprenden los documen s con el nombre de "planillas de sueldos", 
correspondientes a los me~ s diciembre de 1977 y setiembre de 1971 de la empresa 
Fábrica de Escobas "La Bstrella" S.A.; y, enero de 1978 y marzo de 1986 de la 
empresa Maderera Santa Luisa S.R.L. , obran tes a fojas 130 al 134, y 1 O I al I 05, 
respectivamente. Cabe señalar que la emplazada ha reconocido a la recurrente 2 

eses de aportes en el año 1971 según se aprecia de la Resolución 49532-2006-
NP/DC/DL 19990, y el cuadro resumen de aportaciones de fechas 15 de mayo de 
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2006, obrantes a fojas 120 y 121, respectivamente. Asimismo, se advierte que en 
autos no obran instrumentales adicionales con los cuales la demandante acredite 
aportaciones adicionales a los antes mencionados. 

8. Por consiguiente la recurrente no cumple con el requisito de aportes establecido en 
el artículo 44 del Régimen del Decreto Ley 19990, es decir, acred itar tener un 
mínimo de 25 años de aportes, motivo por el cual la demanda debe ser desestimada. 

9. En consecuencia resulta de apl icación el precedente sentado en el fundamento 26.f 
de la STC 4762-2007-PA!fC, que textualmente dice: se está ante una demanda 
manifiestamente infundada cuando: "(..) de la valoración conjunta de los medios 
probatorios aportados se llega a la convicción de que no acreditan el mínimo de 
años de aportaciones para acceder a una pensión de jubilación ( . .) ". 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HARESUELTO ~ 

Declarar INFUNDADA la demanda porque n se ha acreditado la 
derecho a la pensión de la demandarífe. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
BEAUMO~T CALL GO 
CALLEHAYEN 
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